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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GÉNAVE (JAÉN)

2020/4726 Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal reguladora de la tenencia de
perros y otros animales domésticos de Génave. 

Anuncio

Don Jaime Aguilera Samblás, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Génave (Jaén).
 
Hace saber:
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE PERROS Y OTROS ANIMALES DOMÉSTICOS,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
 

“Exposición de Motivos
 
La relación entre los seres humanos y los animales, especialmente domésticos, si bien se
vienen produciendo desde tiempo inmemorial, no ha sido, sino hasta hace relativamente
poco, objeto de reconocimiento expreso y regulación específica, otorgándosele la
importancia que se merece.
 
Una de las principales responsabilidades que tiene la administración pública y en concreto
la administración local es regular las interrelaciones entre las personas y animales dentro
del municipio, para que la convivencia sea lo más tranquila, segura y confortable posible,
velando por la salud de todos. De este modo, se establece la normativa aplicable a la
tenencia de perros y otros animales domésticos para hacerla compatible con la higiene, la
salud pública y la seguridad de las personas y de los bienes.
 
Artículo 1.-Objeto
 
Esta Ordenanza tiene por objeto regular, dentro del ámbito municipal, las interrelaciones
entre las personas y los perros y demás animales domésticos
 
Artículo 2.-Definición.
 
Se entiende que son animales de compañía los animales domésticos o domesticados cuyo
destino sea ser criados y mantenidos por el hombre, principalmente en su hogar y con fines
no lucrativos.
 
Artículo 3.-Destinatarios
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1. Los propietarios de los perros y demás animales son directamente responsables de los
daños o afecciones a las personas y cosas y de cualquier acción que ocasione suciedad en
vía pública producida por animales de su pertenencia.
 
2. En ausencia de propietario, será responsable subsidiario la persona que condujese al
animal en el momento de producirse la acción de daños o suciedad.
 
3. Los poseedores de animales domésticos están obligados a adoptar las medidas
necesarias para impedir que la tranquilidad de sus vecinos sea alterada por el
comportamiento de aquellos.
 
4. La persona propietaria o poseedora del animal está obligada a ejercer un control efectivo
sobre el mismo, a evitar su huida y a impedir que cause molestias o daños a otras personas
o bienes.
 
Artículo 4.-Tenencia responsable.
 
1. Todos los ciudadanos tienen el deber de aceptar y comprometerse a cumplir las normas
contenidas en esta ordenanza, encaminadas a fomentar la convivencia respetuosa, a
satisfacer las necesidades etnológicas, físicas y psicológicas del animal y a prevenir los
riesgos que este pudiera causar a la comunidad, a otros animales o bienes. Asimismo, toda
persona debe denunciar los incumplimientos que presencie o de los que tenga conocimiento.
 
2. Las personas propietarias y poseedoras de animales domésticos deberán tratar a los
animales de acuerdo a su condición, proporcionarles atención, control y cuidados suficientes,
mantenerlos en buenas condiciones higiénico-sanitarias, de bienestar y de seguridad, de
acuerdo con las necesidades propias de su especie, así como realizar cualquier tratamiento
preventivo declarado obligatorio y atenderles sanitariamente, no pudiéndose mantener a un
animal herido o con enfermedad.
 
Artículo 5.-Obligaciones.
 
Todo poseedor y/o propietario de un animal tiene, respecto del mismo, las siguientes
obligaciones:
 
a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, realizando cualquier tratamiento
que sea obligatorio, además de los curativos o preventivos oportunos, suministrándole la
atención y asistencia veterinaria necesaria.
 
b) Mantenerlo en condiciones de alojamiento, habitabilidad, seguridad y bienestar
adecuados a su raza o especie.
 
c) Proporcionarles agua potable y alimentación suficiente y equilibrada para mantener un
estado adecuado de nutrición y salud.
 
d) Someter el alojamiento a una limpieza periódica con retirada de los excrementos y
desinfección y desinsectación cuando sea necesario.
 
e) Evitar que el animal agreda o cause cualquier incomodidad y molestia a las personas y a



Número 229  Lunes, 30 de noviembre de 2020 Pág. 14875

otros animales o produzcan daños en bienes ajenos.
 
f) Proteger al animal de cualquier posible agresión o molestia que le puedan causar otros
animales o personas.
 
g) Obtener las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, para estar en
posesión del animal de que se trate.
 
h) Efectuar la inscripción del animal en los registros que en cada caso correspondan según
lo dispuesto en esta Ordenanza y en la normativa vigente.
 
i) Los perros destinados a la vigilancia de solares, obras o explotaciones agropecuarias,
habrán, además, de ser sometidos a tratamientos antiparasitarios adecuados que
garanticen la no proliferación de parásitos a fin de evitar riesgos para la salud pública.
 
j) Ningún animal de guarda o vigilancia podrá tenerse atado o amarrado de forma
permanente, evitándole así un sufrimiento innecesario, para lo cual se adoptaran medidas
de vallado perimetral u otras que eviten molestias o agresiones a los ciudadanos.
 
Artículo 6.-Normas de convivencia en viviendas.
 
En general, se establecen las siguientes condiciones mínimas para facilitar la convivencia
entre animales y humanos:
 
a) Se prohíbe la tenencia continuada de animales en terrazas o patios, debiendo en todo
caso pasar la noche en el interior de la vivienda. En el supuesto de viviendas unifamiliares,
los animales podrán permanecer en los jardines de las mismas siempre y cuando se vele
por el bienestar de los animales y no supongan una molestia continua a los vecinos.
 
b) En espacios comunes privados, la persona que conduzca el animal, es responsable de
los daños que éste ocasione, así como de la limpieza inmediata de la suciedad que pudiera
originar.
 
c) Está prohibido perturbar la vida de los vecinos con ruidos emitidos por los animales,
especialmente desde las 22:00 h hasta las 8:00 h.
 
d) Los perros dedicados a la guarda de fincas rústicas o cuidado de ganado, sólo podrán
estar sueltos en fincas cerradas; en las abiertas, deberán estar sujetos, salvo que estén
controlados, para evitar que acometan a las personas que transiten por los caminos, y que
causen daños en las fincas colindantes. Se exceptúa lo referido para animales
potencialmente peligrosos en el R.D. 287/2002.
 
Artículo 7.-Normas de convivencia en las vías y espacios públicos.
 
1.-Los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean
conducidos por sus poseedores o dueños y no constituyan un peligro para los transeúntes u
otros animales.
 
2.-Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos de la correspondiente
identificación. Los de más de 20 kilogramos deberán circular provistos de correa resistente y
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no extensible y conducidos por personas mayores de edad. El bozal es obligatorio para
perros potencialmente peligrosos, los cuales deberán poseer autorización administrativa.
Los perros guía de personas con disfunciones visuales estarán exentos en cualquier
situación de ser conducidos con bozal.
 
3.-Como medida higiénica ineludible, las personas que conduzcan perros por vía pública,
estarán obligadas a impedir que aquellos hagan sus deposiciones en lugares públicos de
esparcimiento de los ciudadanos.
 
En caso de inevitable deposición, el dueño del animal o quien lo pasee en ese momento,
deberá recoger y retirar los excrementos, incluso limpiar la parte de la vía pública afectada
si fuese necesario. Asimismo, deberá de rociarse con una solución de vinagre rebajada con
agua el sitio donde el animal haya orinado.
 
4.-Queda prohibido:
 
a) La estancia de animales de compañía, en particular perros y gatos, en los parques
infantiles o jardines de uso por parte de los niños, con el fin de evitar las deposiciones y
micciones de los mismos.
 
b) El baño de animales en fuentes ornamentales, estanques y similares, así como que éstos
beban agua de las fuentes de agua potable de consumo público.
 
c) El suministro de alimentos a animales en espacios públicos, así como en solares e
inmuebles cuando esto pueda suponer un riesgo para la salud pública y protección del
medio ambiente urbano.
 
Artículo 8.-Infracciones
 
1. El incumplimiento, aún a título de simple inobservancia, de lo preceptuado en la Presente
Ordenanza Municipal constituirá infracción administrativa.
 
2. Los Ayuntamientos serán competentes para la imposición de sanciones leves que afecten
a los animales de compañía, poniendo en conocimiento de los órganos correspondientes de
la Comunidad Autónoma las infracciones graves y muy graves. La tipificación se encuentra
recogida expresamente en los artículos 37 a 40 de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de
Protección de los Animales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
3. Son infracciones leves:
 
a) La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales objeto de
tratamiento obligatorio.
 
b) La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso,
para estar en posesión del animal de que se trate.
 
c) La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como
diversión o juguete para su venta.
 
d) La falta de notificación al órgano competente de la Administración de la Junta de
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Andalucía de la utilización de animales de experimentación.
 
e) La perturbación por parte de los animales de la tranquilidad y el descanso de los vecinos.
 
f) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por el animal de compañía en
las vías públicas.
 
g) Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las prohibiciones de
esta Ley y no esté tipificada como infracción grave o muy grave.
 
4. Son infracciones graves:
 
a) El maltrato a animales que causen dolor o sufrimiento o lesiones no invalidantes.
 
b) No realizar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la normativa
aplicable.
 
c) No mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias o en las
condiciones fijadas por la normativa aplicable.
 
d) No suministrar a los animales la asistencia veterinaria necesaria.
 
e) Imponer un trabajo que supere la capacidad de un animal u obligar a trabajar a animales
enfermos, fatigados o que se encuentren en algunos de los casos previstos en el artículo
4.1.n) de la presente Ley.
 
f) Venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas autorizaciones.
 
g) Filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin la
correspondiente autorización administrativa.
 
h) El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor.
 
i) La cría o comercialización de animales sin cumplir los requisitos correspondientes.
 
j) Asistencia a peleas con animales.
 
k) La venta o donación de animales a menores de 16 años o incapacitados sin la
autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia.
 
l) No facilitar a los animales la alimentación adecuada a sus necesidades.
 
m) Ofrecer animales como premio o recompensa en concursos, o con fines publicitarios.
 
n) La venta ambulante fuera de las instalaciones, ferias o mercados autorizados.
 
ñ) Impedir al personal habilitado por los órganos competentes el acceso a las instalaciones
de los establecimientos previstos en la presente Ley, así como no facilitar la información y
documentación que se les requiera en el ejercicio de las funciones de control.
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o) El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios y centros para la venta,
adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía, de los requisitos y
condiciones establecidas en la presente Ley o en sus normas de desarrollo.
 
p) La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta días.
 
q) La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello.
 
r) El transporte de animales sin reunir los requisitos legales.
 
s) La negativa u obstaculización a suministrar datos o facilitar la información requerida por
las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones
establecidas en esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de
documentación falsa.
 
t) La posesión de animales no registrados ni identificados conforme a lo previsto en esta Ley.
 
u) La comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de 3 años, cuando
así haya sido declarado por resolución firme.
 
5. Son infracciones muy graves:
 
a) El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte.
 
b) El abandono de animales.
 
c) Practicar una mutilación con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna salvo las
practicadas por veterinarios en caso de necesidad.
 
d) Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los empleados
por empresas autorizadas para el control de plagas.
 
e) El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de
daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales, malos tratos o en los que se pueda herir la
sensibilidad del espectador.
 
f) El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias que
puedan provocarles sufrimientos o daños innecesarios.
 
g) La organización de peleas con y entre animales.
 
h) La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la celebración de
peleas con y entre animales.
 
i) La utilización de animales por parte de sus propietarios o poseedores para su
participación en peleas.
 
j) La filmación con animales de escenas que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento,
cuando los daños no sean simulados.
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k) La utilización en los procedimientos de experimentación de animales de especies no
recogidas en la normativa aplicable.
 
l) La realización de procedimientos de experimentación no autorizados.
 
m) La utilización de animales para procedimientos de experimentación en centros no
reconocidos oficialmente.
 
n) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos sin el
cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable.
 
ñ) Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta Ley y de la
normativa aplicable.
 
o) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros.
 
p) La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 años, cuando
así haya sido declarado por resolución firme.
 
6. La responsabilidad administrativa derivada del procedimiento sancionador, será
compatible con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por él mismo
a su estado originario, así como a la indemnización de los daños y perjuicios causados,
debiendo, en este caso, comunicarse al infractor para su satisfacción, en el plazo que al
efecto se determine y quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial correspondiente.
 
Artículo 9.-Sanciones
 
Las infracciones serán sancionadas con multas de:
 
a) 75 a 500 euros para las leves.
b) 501 a 2.000 euros para las graves.
c) 2.001 a 30.000 euros para las muy graves.
 
Disposición Final Única.-Entrada en Vigor.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor, tras su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento,
el mismo día de su publicación íntegra y completa en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.”
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Jaén, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Génave, a 25 de noviembre de 2020.- El Alcalde-Presidente, JAIME AGUILERA SAMBLÁS.
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